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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI MES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO , LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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iNISTERlO M I A iOBERNACSÉ 
ORDEN 

Excmo. Sr.: De acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el presente Reglamento so
bre fabricación, comercio, uso y te
nencia de armas. 

Madrid, 13 de Febrero de 1934. 
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señores Gobernadores civiles, Direc
tor general de Seguridad, Inspec
tor general de la Guardia civil y 
Delegados de Ceuta, Melilla y Ma-
hón. 

REGLAMENTO SOBRE FABRICA
CIÓN, COMERCIO, USO Y TENEN

CIA DE ARMAS 
A r m a s de fuego 

CAPITULO PRIMERO 
INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS 

FÁBRICAS Y COMERCIOS 
Artículo 1.° La intervención del 

Estado en los comercios, fábricas y 
talleres de armas, estará a cargo de 
la Guardia civil, que la ejercerá en 
todos los establecimientos de aque
llas clases que no pertenezcan a 
aquél. Se contraerá a la comproba
ción de las existencias y al contraste 
de los armas y piezas que se produz
can y salgan de fábrica. 

Para conseguir estos fines la Ins
pección tendrá carácter permamen-
te y en todos momento deberá cono
cer la procedencia de las armas y 
piezas y garantizar sus destinos. 

Artículo 2.° Los fabricantes y co
merciantes autorizados llevarán un 
libro para anotar en él diariamente 
la producción, adquisición, envíos y 
ventas; la identidad del comprador 
o vendedor, consignando domicilio, 
pueblo y provincia, como asimismo 
la reseña de las armas objeto del co
mercio y de la licencia que impres
cindiblemente ha de presentar quien 
las adquiera. 

Estos libros serán foliados, y la 
Guardia civil los diligenciará, sellan
do todas sus hojas. Podrán igual
mente visarlos cuantas veces lo crean 

• oportuno. 
| Los fabricantes y comerciantes en
viarán a la Intervención de Armas, 
a cuya demarcación pertenezca su 
establecimiento, un resumen quin
cenal, que será copia exacta del 
mencionado libro, expresando en di
cho resumen las altas y bajas y las 
existencias. 

Artículo 3.° Todas las armas que 
se fabriquen en lo sucesivo tendrán, 
además dé l a marca de fábrica, el 
número correlativo de fabricación 
por clases y deberán llevar los pun-

jzones del Banco Oficial de Pruebas. 
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CAPITULO I I 
ZONA ARMERA V HKGIMKN E S P E C I A L 

DE ÉSTA 

Artículo 4.° No podrán fabricarse 
armas cortas ni largas rayadas, ni 
sus armazones, cerrojos, cilindros ni 
cañones, más que en la Zona Arme
ra, considerándose como tal a estos 
efectos, la integrada por las pobla
ciones siguientes: Eibar, Plasencia, 
Elgóibar, Elgueta, Legazpia, en Gui
púzcoa y Mayavia, Ermúa, Zaldivar, 
Bérriz, Guernica y Marquina, en 
Vizcaya. 

Artículo 5.° Sólo podrán fabri
carse escopetas: 

En la Zona Armera, considerán
dose como tal a estos efectos la inte
grada por las poblaciones siguien
tes: Eibar, Plasencia, Elgóibar, El
gueta, Zumárraga, Vergara, Oñate, 
Legazpia, Mendaro, Deva y Motrico, 
en la provincia de Guipúzcoa, y Ma
yavia, Ermúa, Z a l d i v a r , Berriz, 
Guernica, Elorrio y Marquina, en la 
provincia de Vizcaya. 

En el Establecimiento Schilling, 
que actualmente lo viene haciendo 
en Barcelona. 

Artículo 6.° Las fundiciones,y for
jas enclavadas en la Zona Armera 
que se determina en eL artículo 4.°, 
tendrán sus distintos moldes clasifi
cados numéricamente. Los de fun
diciones llevarán una señal especial. 

Artículo 7.° Las fundiciones lleva
rán un- libro íoliado, diligenciado 
por la Guardia civil, en el que harán 
constar, separadamente por modelos, 
la producción obtenida y cuantas al
tas y bajas se produzcan en ella, re
mitiendo a aquella copia de dicho 
libro siempre que haya variación al
guna. 

Artículo 8.° Los talleres que for
jen armazones para otros talleres o 
para fábricas, es decir, aquellos eij 
que dichos armazones han de salir 
los mismos porque no se maquinen 
todos los forjados en ellos, llevarán 
igual libro y procederán con iguales 
formalidades que las establecidas 
para las fundiciones. 

Artículo 9.° Ni en las fundiciones 
ni en los talleres de forja que men
ciona el artículo anterior podrá 
darse por inútil armazón alguno sin 
la concurrencia de la Guardia civil, 
que presenciará su total inutiliza
ción. 

Artículo 10. Los que en dicha 
Zona se conocen con el nombre de 

maquinistas y maquinadores, que se 
dediquen, a la venta a talleres perso
nales o fábricas, marcarán el arma
zón una vez terminado de máquina 
con una señal especial, operación 
que se efectuará todos los días a la 
terminación del trabajo. 

Llevarán un libro foliado, diligen
ciado por la Guardia civil, en que 
harán constar diariamente existen
cias, altas y bajas circunstanciadas 
de armazones', dando cuenta de ello 
semanalmente a la Intervención de 
Armas. 

Artículo 11. Los fabricantes y due
ños de talleres personales y monta
dores que reciban o envíen armazo
nes mecanizados, llevarán un libro 
en la forma dicha anteriormente, en 
él que anotarán todos los días exis
tencias, altas y bajas de los mismos, 
dando cuenta semanalmente a la 
Intervención de Armas, 

Artículo 12. Los que se dediquen 
al rayado de cañones de armas lar
gas, para fábricas y talleres persona
les, los marcarán con una señal que 
pueda determinar su origen y lleva
rán un libro en las mismas condicio
nes que los anteriores, en el que 
anotarán las existencias, altas y 
bajas, enviando quincenalmente 
copia a la Guardia civil. 

Artículo 13. Los fabricantes y 
maquinistas o maquinadores que 
trabajen armas cortas y largas raya
das, enti egaráh en la Intervención 
de Armas de Eibar y en la de su re
sidencia un modelo perfecto, pieza 
tipo que represente su trabajo, remi
tiendo un nuevo modelo cuando in
troduzca variaciones en el anterior. 

Artículo 14. Se reputarán como 
armas terminadas las que estén pues
tas a tiro, aunque les falten opera
ciones de pulimento, pavón, cartu
chera, cachas y reservas de calidad, 
y, en su consecuencia, los fabrican
tes y dueños de talleres personales 
están obligados a marcar con la de 
fábrica y numerar correlativamente 
todas las armas cortas y largas ra
yadas que se hallen en dichas fun
diciones. 

Artículo 15. En la Zona Armera 
que determina el artículo 4.° y dentro 
de la misma localidad, puede circu
lar libremente entre fabricantes y 
dueños de talleres personales todas 
las piezas de armas, excepto los ar
mazones de toda clase de armas cor
tas y cañones rayados de las largas, 

pues para ello será preciso dar cono
cimiento a la Guardia civil. 

De una a otra local idad, los arma
zones y cañones necesitarán guí es
pecial gratuita expedida por la Guar
dia civil. 

Artículo 16. Las armas cortas y 
largas rayadas puestas a tiro podrán 
circular entre fabricantes y dueños 
de talleres personales dentro de la 
misma localidad, dando cuenta a la 
Guardia civil. 

De una a otra localidad podrán 
circular con guía gratuita expedida 
por la Guardia civil. 

Las operaciones de venta o inter
cambio de. dichas armas dentro de 
la misma localidad, se efectuará 
dando cuenta de aquéllas en el acto 
a la Guardia civil, tanto el remiten
te como el consignatario. 

Artículo 17. Las escopetas de caza, 
en la Zona y poblaciones que expre
sa el artículo 5.°, podrán fabricarse 
libremente, debiendo comprobar úni
camente en el curso de su fabrica
ción 3̂  por la Guardia civil que no 
contienen dispositivos e s p e c i a les 
para alojar pistolas u otras armas en 
sus culatas o mecanismos. 

En aquella Zona, entre fabricantes 
o dueños de talleres personales, po
drán circular libremente las sin ter
minar y sus piezas. 

Entre fabricantes, comerciantes y 
dueños de talleres personales, po
drán circular las terminadas con la 
guía-talón especial que determinará 
la Guardia civil, en la que se hará 
constar clase, marca, calibre y nú
mero de fabricación expedida por el 
remitente, y cuyo talón se hallará 

' sellado por la Intervención de Ar-
• mas. 
j Artículo 18. Los fabricantes co-
1 merciantes y dueño de talleres per-
1 sonales que reciban armas cortas o 
| largas rayadas, cumplimentarán lo 
' dispuesto en el artículo 2.°. 
| Respectos a escopetas de caza, bas
tará que envíen quincenalmente a la 

' Guardia civil nota numérica de las 
1 fabricadas, de las que salen de la 
! Zona Armera, de las que recibe de 
de fuera y dentro de ella y de las 
existencias. 

Artículo 19, Todo el que en lo su
cesivo quiera dedicarse a la fabrica
ción de armas o a la de armazones, 
cerrojos y cilindros de las cortas o 
largas de cañones rayados, necesita 
estar previamente autorizado por el 



Ministro de la Gobernacíán, quien 
podrá delegar esta (acuitad en el Di
rector general de Seguridad. Los que 
actualmente se dedican a estas fabri
caciones deberán proveerse de aque
lla autorización en el plazo de quin
ce días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este Regla
mento en la Gaceta de Madrid, y a este 
fin pueden presentar su petición en 
la intervención de Armas de su re
sidencia, quien la enviará informa
da y con toda urgencia a su Inspec
ción general. 

Licencias 
CAPITULO I ! I 

LICENCIAS A PARTICULARES 
Artículo 20. Nadie podrá usar ar

mas, de cualquier clase que sean, sin 
haber obtenido la correspondiente 
licencia, expedida por la Autoridad 
competente. 

Artículo 21. Las licencias serán 
de tres clases: 

1. a Para llevar armas cortas. 
Las armas a que esta licencia se 

refiere sólo son pistola y revólver. 
2. a Para llevar armas largas de 

cañón estriado. 
Estas armas no podrán ser usadas 

fuera del domicilio, nada más que 
para cazar. Los cañones estriados 
adaptables a escopetas de caza, están 
también comprendidos en esta clase 
de licencias. 

3. a Para llevar armas largas de 
cañón no estriado y para cazar. 

Sólo faculta esta clase de licencia 
para el uso en la caza de escopeta de 
ánima lisa. 

Artículo 22. Podrán obtener estas 
licencias: 

Las de l,a clase: Los españoles y 
extranjeros mayores de veintitrés 
años que, a juicio de la Autoridad 
que ha de espedirla, tenga necesidad 
de llevar armas. 

Las de 2.a clase: Sólo los que reú 
nan las condiciones señaladas en la 
clase anterior y bien entendido que 
si han de servir para cazar, han de 
proveerse de la licencia de la clase 
tercera. 

Las de 3.a clase: Los mayores de 
quince años, siendo preciso que has
ta que cumplan los veintitrés, los 
autoricen por escrito para usarlas 
sus padres o tutores. No podrá con
cederse esta licencia a los que sean 
vagabundos, observen mala conduc
ta o les excluya, de su disfrute la ley 
de Gaza. 

Artículo 23. La validez de las l i 
cencias de la clase primera podrán 
limitarse, cuando se trate de emplea
dos o dependientes de Bancos, Em
presas, entidades comerciales o aná
logas, al lugar y tiempo que el titular 
preste su cometido. 

Las instancias de los que funden 
su petición en tales empleos o de
pendencias, se presentarán avaladas 
por el Director, Gerente o principal 
del Banco, Empjresa o entidad; por 
este solo hecho, aquél se hace res
ponsable del uso de la licencia^ si se 
traspasa los límites de la concesión, 
quedando además obligados a reco
ger la licencia y enviarla a la Auto-
ridae que la expidió, si antes del año 
de su validez cesa el titular en el de
sempeño de las funciones por las 
que le fué concedida, considerándo
se desde luego caducada. 

Artículo 24. Los que deseen obte
ner licencia de uso de armas de 
cualquiera de las clases menciona
das, dirigirán instancia, en papel 
reintegrado con el timbre correspon
diente y con los datos consignados 
en el formulario que al final se in
serta, con exposición de las razones 
en las que funde su petición, respec
to de la.s de primera clase, al Direc
tor general de Seguridad, los domi
ciliados en Madrid, y al Gobernador 
civil a que pertenezcan sus domici
lios, los restantes. Aquellas Autori
dades, después de las debidas com
probaciones, podrán concederlas o 
denegarlas. 

A la solicitud de licencia de las 
clases primera y segunda acompa
ñará siempre certificación negativa 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

Artículo25. Las instancias se pre
sentarán en la Dirección general de 
Seguridad o Gobiernos civiles res
pectivos; los residentes en los pue
blos pueden presentarlas, en unión 
de los citados documentos, en el 
puesto de la Guardia civil a cuya 
demarcación pertenezca su domi
cilio. 

En este último caso, los Coman
dantes de los puestos de la Guardia 
civil informarán en las mismas ins
tancias y las remitirán directamente 
a la Autoridad a quien vayan dir i 
gidas, después de comprobar la re
seña de la cédula personal hecha en 
la instancia por el solicitante. 

Artículo 26, Las citadas Autori

dades soñ las únicas que pueden 
conceder las licencias de las tres 
clases anteriormente, establecidas, 
previo informe del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, eii las capi
tales, y de la Guardia civil, en las 
demás poblaciones. 

ítn este último caso, y para abre
viar trámites, se podrán ordenar di 
rectamente a los Comandantes de 
puestos la emisión de informes; 

Las matrices de las licencias sé 
archivarán eil el Centro que las ex
pida. 

Artículo 27, En la Dirección ge
neral de Seguridad, y en los Gobier
nos civiles- se abrirán dos libros re
gistros, anotándose en uno de ellos 
las licencia de primera clase que se 
concedan, y en otro las de segunda 
y tercera, expresándose en ambos el 
número de orden, nombre y apelli
dos del interesado, su edad y vecin
dad, y domicilio, si reside en capital. 

Artículo 28. Todas las licencias 
citadas tendrán forma de tarjeta ta
lonario; serán elaboradas por la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre y se les fijará el precio que la 
Ley en vigor determine.. 

Serán valederas'por un año, a con
tar de la fecha en que^fueron expedi
das, con la excepción mencionada 
en el artículo 25, en cuyo caso pue
den tener menor tiempo de validez. 

Artículo 29. Dentro de los ocho 
primeros días de cada mes, el Direc
tor general de Seguridad y los Gober
nadores civiles remitirán al Boletín 
Oficial de la provincia de su cargo 
respectivo, y para ser publicadas en 
él, relación de las licencias expedi
das durante el mes anterior, con to
dos los dalos consignados en los l i 
bros a que hace referencia el artícu
lo 27. 

En el mismo plazo, los Goberna-
deres civiles deberán remitir al Di
rector general da Seguridad circuns
tanciada relación de las licencias de 
primera y- segunda clase que hubie
sen expedido. 

La Guardia civil llevará también 
un libro en el que consten las licen
cias expedidas a los residentes en 
su demarcación, expresando la cla
se, número y fecha de la licencia, 
vecindad y domicilio del interesado 
y Autoridad que las expidió, cuyos 
datos se tomarán de la relación pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva. 



Artículo ;{(). En caso de exliavío 
de licencia, y previa petición del in
teresado, se expedirá certificación 
con arreglo a los datos del respecti
vo libro registro. 

CAPITULO IV 
LICENCIAS GRATUITAS Y ESPECIALES 

Gratuitas. 
Artículo 31. El Director general 

de Seguridad concederá licencia gra
tuita, cualquiera que sea el punto en 
que desempeñe sus funciones, a los 
funcionarios siguientes: 

Ingenieros de Caminos, Agróno
mos, Montes y Minas; funcionarios 
afectos al Instituto Geográfico, Ca
tastral y Estadístico, Obras públicas, 
personal de los Cuerpos Pericial de 
Aduanas, Vigilancia, Prisiones, Co
rreos y Telégrafos (con ciertas l imi
taciones o completas), Interventores 
del Estado en Empresas y entidades; 
Magistrados, Jueces de primera ins
tancia e instrucción y Alguaciles de 
estos Juzgados, Recaudadores y Ce
ladores del Banco de España, Guar
da del Estado, Agentes de Vigilancia 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, vayan o no uniformados; per
sonal titular encargado de la cons
trucción, conservación y vigilancia 
de las líneas telegráficas y telefóni
cas; Inspectores y Agentes encarga
dos de la vigilancia, represión del 
contrabando de cerillas y fósforos; 
Inspectores del Impuesto sobre Ex
plosivos, Guardas de ferrocarriles y 
Guardabarreras, y cualquier otro 
funcionario dependiente de la Ad
ministración central que conduzca 
valores o que por la índole especial 
del servicio que preste le sea necesa
rio llevar armas a juicio de la Auto
ridad mencionada. 

Se exceptúan de los funcionarios 
enumerados aquellos que por perte
necer a escalas auxiliares de los mis
mos desempeñen o tengan a su car
go funcionos exclusivamente buro
cráticas. 

También podrá concederse licen
cia gratuita a los jubilados del Cuer
po de Investigación y Vigilancia. 

Artículo 32. La misma Autoridad 
podrá conceder igual clase de licen
cia a los funcionarios que a conti
nuación se enumeran, siempre que 
el desempeño de las funciones a 
ellos inherentes se realicen dentro de 
la provincia de Madrid; 

Jueces municipales, iVlcaldes y Te
nientes Alcaldes, Alguaciles de Ayun

tamientos y Juzgados municipales, 
Guardias de la Policía Urbana, Vigi
lantes del Impuesto de consumos, 
Serenos, Guardas particulares nom
brados por la Autoridad competente 
y, en gencial, cualquier funcionario 
dependiente de la Administración 
provincial o municipal que conduzca 
valores o qué por la índole especial 
del servicio que les está encomenda
do se juzgue por la mencionada Au
toridad conveniente el concederles 
licencia para uso de armas. 

Artículo 33. Los Gobernadores 
civiles; excepto el de la provincia de 
Madrid, tendrán en el territorio de 
la circunscripción a su cargo igua
les facultades que en el artículo an
terior se conceden al Director gene
ral de Seguridad. 

Artículo 34. A la concesión de 
esta clase de licencias ha de prece
der necesariamente fundamentada 
petición del Superior jerárquico, si 
se trata de funcionarios públicos; de 
los representantes del Estado en Em
presa o entidad, si se refiere a indi
viduos dependientes de éstas, y de 
las Autoridades, que nombraron a 
los Guardas, si a éstos atañe. 

Los mismos indicados en el párra
fo anterior cuidarán de recoger la l i 
cencia concedida cuando cese el t i 
tular, por cualquier causa, en las 
funciones de su cargo, remitiéndolas 
a la Autoridad que la expidió para 
su anulación. 

Articulo 35. Estas licencias gra
tuitas de uso de armas serán valede
ras por el tiempo que dure el cargo 
del interesado a quien se conceda, 
pero sólo es los actos de servicio 
para que se les facilita, circunstan
cias que se harán constar en ellas 
por las Autoridades que las expidan. 

Solo faculta a los titulares de ellas 
para el uso de pistola o revólver, con 
excepción de los Guardas nombra
dos por la Autoridad competente, 
que únicamente llevarán y usarán, 
como de fuego, la tercerola, carabi
na o rifle, a no ser que sus respecti
vos Reglamentos dispongan el uso 
de otra. 

Artículo 36. Los Generales de las 
Divisiones orgánicas concederán l i 
cencia gratuita de uso de armas: a I 
todos los Generales, a los Jefes, Ofi- • 
cíales y asimilados y a los que perte
nezcan al Cuerpo de Suboficiales, 
Sargentos y sus asimilados, siempre ¡ 
que unos y otros estén en activo ser- I 

vicio v lo presten en el territorio de 
su mando; a los caballeros de la Or
den Militar de San Fernando, cual-
qtiiérá que sea su situación y que re-
SÍdati en dicho territorio. 

Por el Ministerio de la Guerra se 
expedirán estas licencias al personal 
de las categorías mencionadas y des
tinado en dicho Ministerio. 

Artículo 37. Por excepción, las 
facultades apuntadas son de la com
petencia de los Directores generales, 
de la Guardia civil y Carabineros, 
por lo que respecta al personal de 
las mismas categorías mencionadas 
y cabos en la situación también ci
tada denlro de sus Institutos respec
tivos. 

El Director general de Seguridad 
concederá esta clase de licencias al 
personal de las categorías dichas que 
presten servicio en el Cuerpo de Se
guridad. 

Artículo 38. Las facultados que 
en el artículo 36 se conceden a las 
Autoridades militares son extensivas 
a las de la Armada, en relación con 
el personal de análogas categorías y 
situaciones que de ellas dependan. 

Artículo 39. Las licencias gratui
tas concedidas al personal en activo 
o en servicio del Ejército y Armada 
caducarán al pasar a situación de re
tirados los titulares. 

Artículo 40. A los ciudadanos 
afiliados al Cuerpo de Samatenes de 
Cataluña, el General de la División 
o el Comandante general de Soma
tenes podrá concederles licencia 
para llevar armas, con sujeción al 
Reglamento por el que se rige dicho 
Cuerpo. 

Estas licencias c a d u c a r á n tan 
pronto co no sean bajas en el Soma
tén los afiliados, y no serán valede
ras fuera de las provincias cátala-
las. 

Especiales expedidas por el Ministerio 
de Estado 

Artículo 41. Las licencias para 
los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Estado en el extranje
ro se denominarán licencias guías. 

Serán firmadas por los señores Re
presentantes de nuestra Nación en el 
extranjero y llevarán el sello de la 
Oficina que las expida, además de 
otro en seco del Ministerio de Es
tado. 

A ella tienen derecho los funcio
narios con empleo en el extranjero 



con ocasión de su regreso ;i España, 
si asi lo solicitaren; su plazo de du
ración es de un mes, a partir de su 
entrada en el territorio, debiendo 
reseñar a dicho efecto por las Auto
ridades del punto por donde entre 
en la Nación su portador. 

A favor de los señores Represen
tantes diplomáticos y consulares 
subditos extranjeros acreditados en 
España que lo solicitaren del Minis
terio de Estado, se expedirá igual 
licencia guía, teniendo validez por 
todo el tiempo que los interesados 
permanezcan en territorio nacional. 

Todas las licencias guías irán nu
meradas y serán registradas en el re
ferido Ministerio. 

CAPITULO V 
SUSPENSIÓN DE VALIDEZ DE LICENCIA 
Y ARMAS EXCEPTUADAS DEL REGISTRO 

DE LICENCIA 
Suspensión de validez de licencias 
Artículo 42. Cuando con arreglo 

a la ley de Orden público se hayan 
declarado los estados de prevención 
o alarma, el Ministerio de la Gober
nación podrá ordenar la declaración 
en suspenso de todas las licencias 
que se hubieren concedido, durante 
esta disposición el plazo fijado para 
aquellas que les restase de validaez. 

Artículo 43. Declarado el estado 
de guerra, la Autoridad militar en el 
territorio de su mando tiene facultad 
para dejar en suspenso la validez de 
todas o de algunas de las clases de 
licencias citadas anteriormente, sea 
cual fuere la Autoridad que las ex
pidió. 

Armas exceptuadas de licencias 
Artículo 44. Las escopetas y-ca

rabinas de entrenamiento infantil de 
seis y nueve milímetros «Flobert» y 
las de veintidós americano, sin que 
ninguna de ellas sea de repetición, 
por ser propias para recreo de la ni
ñez, enseñanza déla juventud o de
porte. Estas armas sólo podrán usar
se fuera de los domicilios o salones 
de tiro en el ejercicio de la caza por 
persona provista de licencia para 
llevar armas de cañón no estriado y 
para cazar, o por menores de quince 
años que vayan acompañados de 
quien la lleve. 

Toda arma corta para cartucho de 
cuatro seis y nueve milímetros «Flo
bert» y veintidós americano en las 
que la longitud de su cañón exceda 
de diez y ocho centímetros y que no 
sea automática ni de repetición. 

Estas armas no podrán usarse 
fuera de los salones o campos de 
tiro. 

El Blanco de pruebas sustanciará 
en definitiva las dudas que se sus
citen ssbre la clasificación de armas 
de dudosa característica. 

CAPITULO VI 
GUIAS DE PERTENENCIA.—A PART1CU-
1A RES.— GRATUITAS. — ARMAS EXCEP-
T(JADAS DE GUIA.—LEGALIZACIÓN DE 
ARMAS QUE SE POSEAN DE RUENA FE 

Guias de pertenencia 
Artículo 45. Independientemente 

de la licencia para llevarla, la mera 
posesión de toda clase de armas no 
exceptuadas expresamente en este 
Reglamento se acreditará con un 
documento especial denominado 
«Guía de pertenencia», que será ex
pedido siempre por la Guardia civil, 
a fin de que en todo momento pueda 
saberse la persona en cuyo poder se 
encuentra legítimamente el arma y 
su procedencia. 

Este documento es personal, salvo 
la excepción que determina el ar
tículo 49, e intransferible, debiendo 
expedirse otro a cada mutuación de 
la propiedad del arma. 

Artículo 46. La Guardia civil ha
rá constar en dichas guías el número 
de la licencia, fecha y Autoridad que 
la expidió, reseña del arma, expre
sando la marca de fábrica: clase, ca
libre, número de fabricación y cual
quier seña o indicación especial que 
la distinga de otras similares. 

Las matrices correspondiente a di
chas guías se archivarán en el pues
to que expida estas últimas, remi-
tiéndo copia de dichas matrices al 
Registro Central de Guías. 

Artículo 47. En la Oficina de In
formación y de Enlace de la Direc
ción general de Seguridad se crea 
un Registro Central de cuantas guias 
de pertenencia de armas se hayan 
expedido y se expidan en lo sucesivo, 
y a estos efectos la Dirección general 
de la Guardia civil pasará a dicha 
Oficina todos los datos de que ella 
disponga y que sean necesarios para 
la formación de dicho Registro Cen
tral. 

Guias de pertenencia a particulares, 
Artículo 48. Serán expedidas en 

los efectos que la ley del Timbre en 
vigor determine. 

Artículo 49. Las guías de las ar
mas que hayan de ser llevadas sola
mente por dependientes de Empre

sas Q entidades, provistos de licencia 
con arreglo al artículo 25 y que per
tenezcan a aquéllas, podrán ser ex
pedidas a su liombre. 

Artículo 50. Cuando sufra extra
vío la guía de pertenencia extendida 
a dicho efecto el interesado solicitará 
por medio de instancia dirigida a la 
Intervención de Armas o al Jefe de 
la línea o puesto que expidió dicho 
documento, certificación que así lo 
acredite. Esta será extendida en pa
pel de clase séptima. 

Guias de pertenencias gratuitas 
Artículo 51. La Guardia civil ex

tenderá gratuitamente, en un impre
so especial, las guías de las armas cu
yos poseedores tegan licencia gra
tuita por cualquier concepto. 

Artículo 52. Cuando estas armas 
sean propiedad de las Empresas, en
tidades o particulares, a cuyos de
pendientes o guardias se les conceda 
el mencionado derecho, podrá ex
tenderse la guía a nombre de sus 
propietarios. 

Artículo 53. Cuando sufra extra
vío alguna de estas guías, el intere
sado pedirá por escrito a la Interven
ción de armas que le expidió la ex
traviada, un duplicado de la misma. 

Artículo 54. Aquellos funciona
rios que poseyeran armas propias y 
que cesaren en el derecho a los do
cumentos gratuitos de que queda he
cho mérito, están obligados a pro
veerse inmediatamente de los preci
sos como particulares, si desean 
conservar dichas armas y caso con
trario, las entregarán a la Guardia 
civil a los efectos del artículo 125, 
Exceptuánse los señores Jefes, Ofi
ciales y asimilados en el servicio ac
tivo: conservarán el arma y la guía 
de pertenencia, teniendo únicamen
te que proveerse de la correspondien
te licencia de uso de armas. 

Las armas y municiones de guar
das particulares que cesen en su co
metido, serán depositadas por los 
propietarios, en el cuartel de la Guar
dia civil mas inmediato, también a 
los efectos del citado artículo. 

Artículo 55. Los guardas de veda
dos a que se refiere el artículo 30 de 
la vigente ley de Caza, no podrán en 
modo alguno utilizar en tal ejercicio 
las armas para las que por su cargo 
les fue concedida guía gratuita. 

Armas exceptuadas de guías 
Artículo 56. 1.° Aquellas que el 

artículo 44 exceptúa de licencia. 



2. " Las escopelas de caza con ca
ñón de ánima lisa y rayadas, con re
cámara para cartuchos de ca/a, si 
bien los poseedores de más de tres 
lo pondrán en conocimiento de la 
Autoridad. 

3. ° Las pistolas que sólo pueden 
servir para el adiestramiento del t i 
rador, con cartuchería «Flobert» o 
anular, 

4. ° Las que se conserven en Mu 
seos oficiales. 

5. ° Las que puedan considerarse 
fabricadas hace más de cien años y 
las que sin ser automáticas hayan in
tervenido en sucesos históricos, siem
pre que de la existencia de unas y 
otras tengan conocimiento la Guardia 
civil, sin que puedan se transporta
das de uno a otro punto sin autori
zación especial expedida por él. 

Legalización de armas que se posean 
de buena fe 

Artículo 57. Toda persona que 
actualmente o en lo sucesivo se halle 
en posesión de un arma, por motivo 
de herencia o causa análoga, deberá 
entregarla seguidamente a la Guardia 
civil, para quedar exento de respon
sabilidad. 

Podrán recuperarla en la forma y 
plazo qne señala el artículo 125. 

CAPITULO VII 
VENTA EN FÁBRICAS Y COMERCIOS 
Artículo 58. CuantaspersonasEm

presas o entidades se dediquen ac
tualmente, o deseen dedicarse en lo 
sucesivo al comercio de armas o de 
sus piezas, que en modo alguno po
drá ser ambulante, necesiten auto
rización del Director general de Se
guridad en la provincia de Madrid, 
o del Gobernador civil respectivo en 
las restantes. Estos darán cuenta a 
dicha Dirección general de las auto
rizaciones concedidas y de las que 
concedan. 

Artículo 59. Los fabricantes y co
merciantes autorizados exigirán para 
expender armas cortas, no exceptua
das de licencia en el artículo 44, la 
presentación por el interesado de las 
de primera clase o gratuita que au
torice para ello. 

Igualmente exigirán para expender 
armas largas rayadas la presenta
ción de licencia de segunda clase o 
grátuita que autorice para ello. 

Artículo 60. No entregarán, las ar
mas a los adquirentes hasta que la 
Guardia civil haya extendido la guía 

de petenencia en la forma que co
rresponda, si la posesión de ella no 
esta exceptuada de dicho documento. 

Por excepción las entregará, previa 
presentación de la licencia gratuita, 
a todos los Generales, Jefes, Oficiales 
sus asimilados Ejército y de la Ar
mada y Cuerpo de Suboficiales y 
funcionarios de los Cuerpos del Es
tado tomando nota del destino de 
los adquirentes. 

En estos casos, al dar cuenta a la 
Guardia civil de la venta del arma 
le comunicará igualmente el referido 
destino, a fin de que la Intervención 
pueda enviarle la guía gratuita por 
conducto del Jefe del Cuerpo o de
pendencia, si el interesado no la re
cogió. 

Artículo 61. Para expender las 
escopetas de caza y las armas excep
tuadas de licencia bastará que exija 
la presentación de la cédula perso
nal u otro documento de identidad, 
a los exentos de ella, o el pasaporte 
sise trata del extranjeros; reseñará 
el documento presentado y lo pon
drá en conocimiento de la Guardia 
civil. 

Si se trata de escopetas y el adqui-
rente no está provisto de la licencia 
correspondiente y ha de llevarla a 
otra localidad, será preciso que la 
Guardia civil la expida una guía de 
circulación. ' 

Artículo 62. Las armas cortas con 
incrustaciones de oro, cinceladas, 
etc., es decir, aquellas que se consi
deran como objeto de arte, pueden 
ser vendidas a los extranjeros pro
vistos de pasaporte y autorización, a 
tal fin, del Embajador o Cónsul de 
su nación en cualquier punto de Es
paña, pero en modo alguno le serán 
entregadas y sí remitidas a comer
ciantes autorizados o Agentes de 
Aduanas en la frontera o puerto para 
que la Guardia civil compruebe la 
salida del territorio. 

Artículo 63. No podrán extender
se ni circular, ni exportar, ni impor
tarse arma alguna de fuego sin que 
tenga estampados los punzones co
rrespondientes a las pruebas regla
mentarias para cada uno, bien del 
Banco Oficial de Eibar o de los Ofi
ciales extranjeros reconocidos hasta 
la fecha como tales o que se reconz-
can en lo sucesivo, excepto las que 
se remitan a la Zona armera. 

Artículo 64. De toda venta hará 
las correspondientes anotaciones en 

un libro registro diligenciado, folla^ 
do y sellado por la Guardia civil, cs> 
pecificando características del arma, 
nombre y vecindad del adquirente y 
reseña de la licencia o documento 
que hubiere presentado si aquélla 
no era necesaria, dando cuenta to
dos los días a la Guardia civil de su 
residencia. 

Artículo 65. El particular que de
see enajenar un arma corta o larga 
rayada no comprendida en el articu
lo 44 tiene que estar provisto de su 
guía de pertenencia y atenerse para 
su entrega al adquirente a cuanto 
disponen los artículos 60 y 61. 

Artículo 66. Los comerciantes au
torizados podrán facilitar a los éosa-
rios o mandatarios que exhiban la 
licencia de tercera clase de los man
dantes que los envíen, hasta tres es
copetas de caza; si han de transpor
tarlas a otra localidad, será preciso 
guía de circulación expedida por la 
Guardia civil. En ningún caso se en
tregará a aquéllos armas cortas ni 
largas de cañón estriado. 

Artículo 67. Los comerciantes au-
oriza dos podrán cambiarse, dentro 
de la localidad, las armas que posean, 
dando conocimiento a la Guardia 
civil tanto el que las recibe como el 
que las envíe. 

CAPITULO VII I 
EXPORTACIÓN 

Artículo 68. Podrán exportarse no 
solamente las armas terminadas, sino 
también sus piezas de recambio, a 
excepción de los armazones, tenien- • 
do en cuenta que la Guardia civil no 
autorizará expedición alguna de ca
ñones si éstos no llevan el punzón . 
del Banco Oficial de Pruebas. 

También puede autorizarse la ex
portación de armas por piezas, sien-
pre que constituya un número exac
to de ellas y sea intervenida por la 
Guardia civil el número de piezas 
que se exporten y que corresponda 
exactamente con el número de ar
mas a que aquellas corresponda. 

Artículo 69. Todo envío necesita
rá guía de circulación, expedida por 
la Guardia civil. 

En ella se reseñará la clase, marca 
calibre, sistema y número de fabrica
ción de todas las armas cortas y lar
gas de cañón estriado y solamente la 
clase, sistema y marca, si se trata de 
de escopeta, y cantidad y clase, si es 
sólo de piezas. 



igualmente se consignarán en di
chas filias el nombre del destinata
rio, número de envase y marcas y de
talles del precinto que precisamente 
ha de ser puesto por la Guardia c i 
vil . 

Articulo 70. En la guia que se en
trega al remitente, los factores harán 
constar el número de factages, a la 
vez que consignarán en el talón el de 
la citada guía, que forzosamente han 
de exigir para admitir bultos que 
contengan armas o piezas de las 
antes indicadas. 

Artículo 71. Se e x t e n d e r á una 
guia para cada cien armas, aunque 
sean de distinta clase o modelo, y 
otra más por cada fracción de exceso, 
sea cualquiera el número de envases, 
con tal de que todos vayan al mismo 
destinatario. 

Si el envío es de piezas sólo, basta
rá una guía por destinarlo y expedi
ción. 

Si fuera de 'armas y piezas, una 
sóla guía si el número de las prime
ras no excede del antes citado y en 
ella puede consignarse con claridad 
los datos que se indican en el artícu
lo 69. 

Los envases podrán contener cual
quier número de armas o de piezas. 

Artículo 72. La guía de circula
ción o tercera filial será entregada 
a la fábrica o persona exportadora, 
y la segunda filial se remitirá direc
tamente a la Intervención de armas 
del punto a que corresponda en la 
estación fronteriza o puerto por don
de hayan dé salir del territorio na
cional, a fin de que, después de cote
jarla con la guía y comprobar cuan
tos precintos y señales Heve el envase, 
presencie su embarco o depósito en 
la Aduana para su exportación, de
biendo vigilar que ésta se lleve a ca
bo y dando cuenta de ello a su Jefe 
de Comandancia, bien entendido que 
podrán abrir el envase si tiene sos
pecha de que las señales o precintos 
no son auténticos o han sido for
zados. 

La primera filial será enviada al 
al Registro Central de Guias. 

Artículo 73. Si en algún caso ex
cepcional y para no perder en parte 
hubieran de trasladarse las armas 
para exportación en un medio de 
transporte que no fuera el ferroca
rr i l , el remitente pedirá autorización 
a la Intervención de armas de su re
sidencia, quien, por el medio mas rá

pido y por conducto del Jefe de su 
Comandancia, solicitará del Gober
nador civil de la provincia la nece
saria para que una o varias parejas 
de la Gurdia civil acompañen a la 
expedición hasta entregarla a la In
tervención de armas del puerto de 
embarque. Igualmente habrán de ir 
acompañadas por la Guardia civil 
las expediciones de mas de 100 ar
mas que lo sean por ferrocarril, ex
cepto los «colis-postales». 

Artículo 74. La Guardia civil no 
expidirá guías de circulación, ni au
torizará envío de armas cortas o lar
gas de cañón estriado para que sean 
exportadas, sin que previamente, y 
siempre, haya comprobado el conte
nido de los envases. 

Artículo 75 Los paquetes postales 
internacionales o «colis-postab) que 
contengan armas serán inspecciona
dos por la Guardia civil del punto en 
que resida la entidad exportadora, 
consignándose el envío en guía es
pecial, cuya segunda filial será en 
tregada al remitente, pues sin la pre
sentación de ella no deberán admi
tirlos los encargados de la factura 
ción. 

La primera filial se enviará a re 
gistro central de guías. 

CAPITULO IX 
IMPORTACIÓN 

Artículo 76, Para introducir en 
España y sus Posesiones armas de 
fuego de cualquier clase que sean, se 
requerirá la intervención de la Guar 
dia civil, sin cuya presencia las 
Aduanas no despacharán remesa al 
guna; no se consiente la importación 
de armazones, cerrojos y cilindros,ni 
la de cañones que no lleven los pun 
zones de Bancos reconocidos. 

Artículo 77. Los comerciantes le 
gal mente autorizados que deseen im
portar armas o sus cañones, se diri
girán al Jefe-de la línea o puesto de 
la Guardia civil de su residencia, ex 
presando su número y clase, así co 

' mo el punto de la frontera por don-
I hayan de entrar. 
| Si el Jefe de la línea o puesto, por 
' sus propios informes nada tuviera 
que oponer, remitir^ copia de la no 
ta de importación al Jefe de Inter
vención de armas a que pertenezca la 
Aduana fronteriza que haya de efec 
tuar el despacho. 

Esta intervención la presenciará, 
exigiendo que se cumpla en el envase 
lo determinadoparalas exportaciones, 

extendiendo la oportuna guía de cir
culación y dando aviso de la salida 
de la remesa a la Intervención de ar
mas del punto de destino, adjuntán
dole la segunda filial, a la vez que 
remite la primera al Registro Central. 

Los factores cumplimentarán cuan
to previene el artículo 70 de éste Re
glamento. 

Artículo 78. Las expediciones de 
armas extranjeras que no lleven la 
marca de Bancos de prueba recono
cidos serán remitidas directamente 
por la Aduana, una vez abonados 
los derechos correspondientes, al 
Banco de Pruebas de Eibar; el cual 
acusará recibo de la expedición. Una 
vez efectuada la prueba, el citado 
Banco lo pondrá en conocimiento 
del propietario, indicándole las ar
mas válidas para la venta, las que 
haya de reparar por haber resultado 
pcon deserfectos susceptibles de co
rregirse y las totalmente inutilizadas, 
expresando el coste de la prueba, 
reparaciones y reexpedición, a fin de 
que, una vez le sea abonada dicha 
cantidad puedan serle remitidas. 

Las que resulten defectuosas y, en 
su consecuencia, no hayan sido mar
cadas con los punzones del referido 
Banco podrán ser devueltas a su pro
cedencia, previa orden del interesa
do y abono de gastos originados. 

Artículo 79. El particular que 
desee importar armas lo manifestará 
el Jefe de la línea o Comandante del 
puesto de su residencia, siguiéndose 
los mismos trámites señalados ante
riormente, si bien han de exigirse al 
interesado la presentación de la co
rrespondiente licencia o de la cédula 
personal, si se tratara de escopeta. La 
Guardia civil del punto de destino 
extenderá la guía de pertenencia 
cuando se trate de armas a las que 
ley no exime de ellas. 

Artículo 80. El particular que al 
entrar en el territorio nacional trai
ga consigo armas que tengan los de
bidos punzones de prueba y las pre
sente en la Aduana, abonando los 
derechos correspondientes, podrá 
circular con ellas si se halla provisto 
de los documentos necesarios. Con 
las armas que no tengan aquellos 
punzones se procederá como deter
mina el artículo 78. „ 

Si careciese el importador de los 
docmentos precisos, previo pago de 
los derechos de la Aduana, se incau
tará de las armas la Guardia civil, 

i 
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conservándolasdurante un año, a los 
efectos del artículo 125. 

En el caso de que los poseedores 
de las armas no quiseran cumplir 
los requisitos determinados en los 
dos párrafos anteriores, o no habién
dolas presentado se les ocuparen, 
se considerará a las mismas como 
decomisadas. 

ArticuloSl. Si al verificar laGuar-
dia civil la comprobación de las ar
mas que se importan estimare que 
alguna, por su dispositivo calibre, 
pudieran ser consideradas como de 
guerra, por sus semejanzas con las 
que se citan en el artículo 110, se 
pondrá en conocimiento del consig
natario que han de remitirse al Ban
co oficial de Pruebas para su exa
men, y que serán por su cuenta 
cuantos gastos se produzcan. 

Caso de no estar conforme el des
tinatario, podrán ser devueltas a su 
procedencia o entregadas a la Guar
dia civil, que procederá con ellas 
como si fueran decomisadas. 

Si el Banco de Pruebas dictamina 
de acuerdo con la sospecha de la 
Guardia civil, lo comunicará al inte
resado, significándole que deberá 
proveerse de permiso del permiso, 
del Ministro de la Guerra para que 
le sean enviadas, o que podrá reex
pedirlas a su procedencia. 

Artículo 82. Las armas que se 
hayan enviado al Banco de Prueba 
por los motivos que citan los artícu
los 78 y 81 y que, transcurridos tres 
meses de poder ser recogidas por 
sus destinarlos, no lo efctúen éstos, 
serán entregadas a la Guardia civil, 
que procederá con ellas como si fue
ran decomisadas. 

Artículo 83. Las devoluciones del 
extranjero estarán sujetas a los mis
mos requisitos que la importación, 
pudiendo, por excepción, admitirse 
en piezas si así fueron exportadas. 

CAPITÚLO X 
CIRCULACIÓN POR LA PENNÍSULA Y SUS 

POSESIONES 
Artículo 84. Para el transporte de 

armas por España y sus posesiones, 
la Guardia civil expedirá guías de 
circulación, haciendo constar en ella 
la clase, marca, calibre, sistema y 
número de fabricación, nombres de 
remitente y consignatario y dimen 
siones y precintos del envase. 
Los factores cumplimentarán cuan 

to prviene el artículo 70. 

Artículo 85. Fuera de la zona ar
mera no pueden circular los cerro
jos, armazones y cilindros de armas 
cortas y largas rayadas. 

Artículo 85. Los cañones deberán 
tener el punzón del Banco oficial de 
Pruebas, pudiendo en este caso cir
cular con guías de la Guardia civil. 

Artículo 86. Las básculas y caño
nes de escopetas necesitarán igual 
guía, pudiendo circular libremente 
sus otras piezas por considerarlas co
mo de recambio. 

Artículo 87. Cuando el envío haya 
de efectuarse entre fabricante y co
merciantes autorizados o Centros ofi
ciales del Estado se expe lirá una 
guía de circulación por cada 100 ar
mas cortas o 50 largas. Cada envase 
no podrá contener más del número 
de armas citadas. 

Si el envío ha de ser por fabrican
tes o comerciantes autorizados a en
tidades constituidas o particulares 
los envases y guías no podrán conte
ner o reseñar más que 20 armas cor
tas o 10 largas. Si la expedición es 
sólo de piezas podrá ir cualquier nú
mero de ellas en un envase con una 
guía. Si es de armas sin piezas, tam
bién un envase y una guía, si el nú
mero de las primeras no excede del 
anteriormente citado. 

Por ningún motivo podrán remi
tirse en un mismo envase o con una 
misma guía armas ni piezas para dis
tintos destinatarios, aunque residan 
en la misma localidad, reseñándose 
en las guías fecha de la licencia de 
primera o segunda clase. 

. Artículo 88. La Guardia civil del 
punto de salida y toda vez que las 
armas han de ser confrontadas en el 
punto de llegada, pueden aceptar las 
declaraciones de fabricantes o comer
ciantes autorizados, sin necesidad de 
abrir los envases, si así lo juzgan 
conveniente, pero éstos, si se trata de 
remesa de armas cortas o largas ra
yadas, deben ser precintados y mar
chamados precisamente por la Guar
dia civil. Si se trata de escopetas de 
caz ael envasase puede ser marcha
mado por el fabricante. 

Artículo 89. Los paquetes postales 
para Canarias, Baleares, Posesiones 
españolas en Africa y Zona del Pro
tectorado de España en Marrueco^, 
precisarán oportuna guía de circu
lación, y su segunda filial será en
viada al Jefe de la Comandancia o 
Intervención de Armas a que corres
ponda el punto de destino. 

Igualmente cuando las armas en
viadas a estos puntos no lo sean por 
paquete postal se extenderá la guía 
en la cual se hará constar, además 
del nombre del destinatario, el del 
Agente de Aduanas que en el punto 
de embarque haya de reexpedir el 
envío. La segunda filial será remitida 
directamente a la Intervención de 
Armas del punto de embarque y, 
una vez surtidos en ella los efectos, 
se enviará al Jefe de la Comandancia 
o Intervención de Armas del punto 
de destino. 

Los Jefes y Factores de las Esta
ciones férreas y Administradores de 
Correos no admitirán los bultos que 
contengan armas sin la presentación 
de la guía, debiendo consignar el 
número de ellas en el talón del envío, 
asi como en la guía el de la expedi
ción o factaje. 

Por carretera sólo las Empresas de 
transporte con itinerario fijo podrán 
conducir armas, exigiendo también 
la presentación de la guía, sin que 
pueda llevar más de 100 armas cor
tas o 50 largas en cada viaje. 

Artículo 90. El envío de armas 
por los comerciantes o particulares 
a las fábricas para reforma o arreglo 
necesitan igual guía, si es a distinta 
localidad; si el remitente fuese co
merciante se hará en ella referencia 
a la guía de origen, y si fuese parti
cular se reseñará, además, la licen
cia y guía de posesión correspon
diente, y con arreglo a ésta se^expen-
derá la de retorno del arma. 

Artículo 91 Las segundas filiales 
de las guias desde la Zona armera 
se enviarán al Jefe de la Comandan
cia, intervención, linea o puesto a 
que pertenezca la estación de des
tino. 

Las demás intervenciones remiti
rán la segunda filial a la que corres
ponda la estación de destino y, caso 
de no saberlo, al primer Jefe de la 
Comandancia. 

Si se remite al primer Jefe, éste la 
enviará al Comandante del puesto de 
la demarcación a que corresponda, 
y una vez exigido los requisitos que 
se previenen al tratar de recogidas, 
se archivará, por orden de techa en 
este último puesto, si el individuo 
reside en la localidad de su demar
cación. 

Caso contrario, remitirá después 
dicha filial al de la residencia del 
interesado. 



9 

CAPÍTULO XI 
RECOGIDA 

Artíulo 92. Llegada una expe-
dicción de armas a la estación de 
destino, si el consignatario es comer 
oíante autorizado, circunstancia que 
acreditará con el recibo de la con
tribución industrial y permiso de la 
Dirección general de Seguridad o 
Gobierno civil, según los casos, po
drá ser retirada con la presentación 
de la guía, a presencia de la Guardia 
civil, que deberá ser requerida al 
efecto por el Jefe de la estación. 

En el comercio o estación se le
vantará un acta, haciendo constar 
en ella las armas que reciba, que 
han de figurar én su libro de venta 
y que no podrá enajenarlas sino a 
los que presenten los documentos 
correspondientes. 

Artículo 93. Si el destinatario fue
ra un particular, no se le entregará 
arma alguna no exenta de licencia, 
sin que presente la que le correspon
da y la guía de pertenencia, que será 
expedida por la Guardia civil en el 
acto de hacerse cargo de la mercan
cía, levantando acta en la misma 
estación o en la Intervención de Ar
mas. 

Por excepción las entregarán, pre
via la presentación de la licencia 
gratuita, a todos los funcionarios 
que determina el artículo 60, exten
diendo oportunamente la guía gra
tuita. 

Artículo 94. Cuando se trate de 
escopetas de caza, podrán ser entre
gadas a los comerciantes o particula
res, siempre que los precintos de los 
envases estén intactos, sin la presen
cia de la Guardia civil, pero hasta 
no estar ésta presente no se quitará 
a aquéllos los precintos, poniéndose 
de acuerdo con ella para efectuarlo. 

Devoluciones ¡j reexpediciones. 
Artículo 95. En el caso de que las 

armas llegadas a la frontera o punto 
de destino dejaren de ser exportadas 
o no fuesen recogidas por el destina
tario y, por consiguiente, hubieren 
de ser devueltas a las fábricas o co
mercios a petición del remitente o 
consignatario, bastará que la Guar
dia civil que autorizó el envío, o la 
de destino, tenga conocimiento de 
ello, a fin de que ésta lo comunique 
al Jefe de la estación y se efecúe el 
retorno, circunstancia que hará cons
tar dicha intervención en la guía 

que a tal fin facilite el remitente o 
consignatario recabando o devolvien
do, respectivamente, la segunda f i 
lial. 

Artículo 96. Cuando los envíos 
que hubieran de ser reexpedidos a 
otros puntos dentro de la Nación, 
Baleares, Canarias o Posesiones es
pañolas, la Guardia civil de la de
marcación librarán nueva guía, con 
referencia a la segunda filial recibi
da, y se tramitará como si fuera nue
vo envío, salvo lo dispuesto en el 
artículo 89. 

Cuando por error llegase el envío 
a una estación que no se la destine, 
para ser reexpedido a la que corres
ponda bastará que la Guardia civil 
lo autorice en la gía que presentará 
el remitente o destinatario. 

Artículo 97 Si la segunda filial 
sufiriese extravío o no llegase a su 
destino a la vez que la expedición ni 

| después de transcurridos veinticua
tro horas, podrá ser retirada ésta 
con la guía, cuyo documento reten
drá la Guardia civil hasta que reci
ba dicha segunda filial, y si pasado 
un tiempo prudencial no se recibe, 
interesará un duplicado de la Inter-
uención que la expidió llevando ésta 
la misma numeración y haciendo 
constar en él su duplicidad. 

En igual forma se procederá si la 
extraviada fuera guía del destinata
rio, pero no será retirada de la esta
ción hasta recibirse la guía enviada 
por aquél. 

Guias de circulación y precintos 
Artículo ^ 98. Las guías de circu

lación se ajustarán al modelo que 
será designado por la Dirección ge
neral de la Guardia civil. 

Constará de cuatro partes y se enu
merará correlativamente por años, 

I llevando a cada puesto su orden nu-
í mérico; serán expedidas, firmadas y 
selladas por el Jefe de la línea o Co-

| mandante de puesto del punto donde 
i radiquen las armas o piezas que hu-
! hieran de ser transportadas, archi-
j vando las matrices. 
| Artículo 99. Los precintos serán 
; de alambre fuerte para las cajas y 
i de bramante para los paquetes y se 
1 introducirá rodeando las seis caras 
¡ del envase por los orificios que se 
1 practiquen cerca de las aristas, ha
ciéndose pasar las puntos por un dis
co de plomo que será marchamado 
por las iniciales G. C; si es precinta

do por la Guardia civil, o las del re
mitente si lo fuera por éste. 

| Artículo 100. Por la expedición de 
I cada guía de armas y sus piezas se 
I percibirán 50 céntimos de pesetas, e 
j igual cantidad por cada precinto de 
; envase. Si éste fuera precintado por 
! el remitente, únicamente se percibi-
I rán 10 céntimos por el visado de cada 
l uno. Estos devengos son indepen
dientes de los arbitrios que los Ayun
tamientos pudieran tener estable-

1 cidos sobre la producción, entrada o 
salida de armas, en su término mu-

i nicipal. 
I En los paquetes postales interna-
| clónales o «colis-postab) se cobrará 
110 céntimos por extender la guía es-
j pecial que señala la Dirección gene-
j ral de la Guardia civil, sin que se 
necesite precintos ni visados. 

Facturación 
| Artículo 101 La Guardia civil es
tablecerá, para los efectos de inter
vención de armas, un servicio diario 
en las estaciones férreas que tendrá 
tres horas de duración en Madrid y 
Barcelona y dos en las restantes ca
pitales. 

En las estaciones enclavadas en la 
Zona armera se establecerá este ser-

i vicio dos horas por la mañana y tres 
' por la tarde. 

En las demás estaciones el Jefe de 
la misma, con la antelación necesa
ria, requerirá la presencia de la 
Guardia civil cuando fuere preciso. 

CAPÍTULO XII 
! 

VIAJANTES 
! Artículo 102. Los viajantes de 
; toda clase de armas, que no lo sean 
| de fábricas y comercio autorizados, 
i deberán tener permiso previo del 
! Director general de Segaridad o Go-
i bernador civil respectivo, análoga-
| mente a lo que dispone el artícu-
! lo 58. 
I Tanto éstos como los de fábricas 
i 
y comercios, cuando hayan de llevar 

I armas cortas y largas, que sean es-
| copetas, no podrá exceder de una de 
I cada clase, sistema o modelo, cali
bre, el número de ellas; necesitando. 
además una guía especial nomina 

• tiva, extendida por la Guardia civil 
i en la que se consignará la reseña de 
i las armas y las poblaciones que ha
yan de recorrer; si quieren visitar 
otros puntos distintos de los señala
dos en esta guía, podrán hacerlo. 
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pero con la obligación de presen
tarse a la Intervención de Armas. 
Estas no podrán ser vendidas ni de
jadas en ningún punto como mues
trario, debiendo volver a su proce
dencia. 

Articulo 103 De escopetas pueden 
llevar cualquier número y cla^e, 
necesitando también guía nominati
va, en la que únicamente se reseña
rán las armas. Estas podrán ser ven
didas, haciéndolo constar las Inter
venciones de armas en la guía no
minativa. 

Artículo 104 A la terminación de 
recorrido se presentará a la Guardia 
civil. 

Artículo 105 Todas las que lleven 
pueden ser probadas en los campos 
de tiro nacionales por expendedores 
al menos, especialmente autorizados, 
avisando antes a la fuerza del Insti
tuto. Asimismo pueden depositarlos 
muestrarios en comercios de armas, 
y en donde no los hubiere, en el 
puesto de aquel Instituto. 

Artículo 106 Si el viajante lo es 
para el extrajere necesitará guía de 
circulación, en la que se hará cons
tar la obligación de presentarse a la 
Guardia civil en el punto de embar
que o frontera para que ésta com
pruebe la salida de armas. 

CAPITULO XII I 
PRUEBAS EN CAMPO DE TIMO 

Artículo 107. Los comerciantes 
autorizados podrán probar las ar
mas objeto de su comercio en los 
campos de tiros nacionales o Socie
dades legalmente constituidas y au
torizadas para la enseñanza de tiro 
o de caza, sin más requisitos que la 
prueba se efectúe en la misma loca
lidad y que tenga conocimiento pre
vio la Guardia civil si se trata de 
cortas o largas rayadas. 

Artículo 108. Podrán dejar a prue
ba armas largas rayadas a quienes 
posean licencia pora poder llevarlas, 
facilitándoles un documento perso
nal intransferible en el que conste la 
reseña de la licencia y la del arma. 
Este documento será valedero por 
tres días si la prueba se efectúa den
tro de la provincia y por ocho si se 
llevase a cabo fuera de ella, determi
nando en todo caso el sitio o lugar 
de la prueba. 

El comerciante que facilite estos 
documentos dará aviso en el mismo 
día a la Intervención de armas. 

CAPITULO XIV 
ARMAS CAUCADAS—ARMAS BE GUERRA 

Y COMERCIO 
Armas cargadas 

Artículo 109 Queda prohibido el 
envió de armas cargadas o junta-: 
mente con sus cartuchos. 

Por excepción los fabricantes y co
merciantes de armas podrán enviar 
en el mismo envases en que remitan 
pistolas y carabinas, cualquier nú
mero de cartuchos «Flobert» y 22 
americanos, haciéndolo constar en 
la guía de circulación y exiguiéndose 
los requisitos determinados para que 
circulen. 

Armas de guerra y comercio 
Artículo 110 Las pistolas y revól-

¡ vers con dispositivo ametrallador o 
para adaptarles culatin, como asi-

] mismo las cortas y largas rayadas 
i que el Banco Oficial de Pruebas de 
| Eibar distinga con una señal espe-
1 cial, por considerarlas como de gue
rra, sólo podrán ser estimadas como 
de comercio a los efectos de fabrica
ción y exportación. 

Artículo 111 Dentro del territorio 
nacional no podrán ser vendidas ni 

I adquiridas en ningún caso aquellas 
j que tienen dispositivo ametrallador 
I o para adaptarles culatin y, en su 
! consecuencia, los actuales poseedo-
| res de ellas que no las tengan depo-
! sitadas, deberán quitarles el dispo
sitivo en un plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este 
Reglamento en la Gaceta, o entregar
las en el mismo plazo a la Guardia 
civil. 

Artículo 112- Para adquirir en el 
territorio nacional otras armas esti
madas como de guerra, que no ten
gan los referidos dispositivos, será 
indispensable estar provisto de un 
permiso especial del Ministro de la 
Guerra. Este permiso es también in
dispensable requisito para los que 
actualmente las poseen y para la cir
culación de ellas, salvo el caso de 
que vayan directamente de fábrica a 
exportación. 

En este último caso, la Guardia ci
vil presenciará el envase de las refe
ridas armas, lo precintará, asegurán
dose de que es directamente llevado 
a facturación, pues en otro caso ha 
de ser depositado en la Intervención 
de armas hasta que aquélla tenga 
lugar; la guía de circulación se ex-

! tenderá en igual forma que para aná-
I logos envíos de armas cortas. 

CAPÍTULO XV 

CKSIÓN DE ARMAS E N T R E P A R T I C U L A R E S 
PÉRDIDA C) EXTRAVÍOS DE ARMAS. 

Cesión de armas entreparticülares 
Artículo. 113 Podrán ceder las ar

mas largas rayadas a quienes estéti 
provistos de las licencias correspon-
tes, entregándoles, a la vez que la 
guía de pertenencia del arma cedida,, 
un escrito en el que conste la cesión;; 
ésta no pbdrá ser por tiempo mayor 
de diez días. 

Las armas cortas no podrán ce
derse en ningún caso. 

Pérdidas o extravíos de armas 
Artículo 114. El extravío o sus

tracción de armas de fuego cortas y 
largas, rayadas, deberá ponerse en 
conocimiento de la Guardia civil, por 
escrito y dentro de las veinticuatro 
horas a la en que se haya notado su 
falta. 

La Guardia civil dará conocimien
to al Registro central de guías. 

Si la pérdida o sustracción no es 
espontáneamente comunicada por el 
interesado y se averigua como conse
cuencia de gestiones a él ajenas, in
currirá en las sanciones que precep
túa este Reglamento. 

CAPÍTULO XVI 

ARMAS BLANCAS 
Artículo 115. La intervención del 

Estado en las fábricas y estableci
mientos de armas blancas, se l imi
tará a comprobar por la Guardia ci
vil que no se construyen ni expen
den las prohibidas. 

Artículo 116. Se exceptúa de l i 
cencia y guía de posesión: 

1. ° Las que se conserven en Mu
seos oficiales. 

2. ° Lasque puedan considerarse 
que fueron fabricadas hace más de 
cien años o que hayan intervenido 
en sucesos históricos de carácter na
cional, siempre que unas y otras no 
se usen ni transporten de uno a otro 
punto, sino por razón del cambio de 
domicilio. 

3. ° Las destinadas a usos domés
ticos, con aplicación a la mesa, co
cina y repostería; las herramientas o 
instrumentos propios de arte, oficio 
o profesión. 

4. ° Las navajas y cortaplumas cu
yas hojas, aun siendo puntiagudas, 
no pasen de 11 centímetros, medidos 
desde el reborde o tope del mango 
que las cubre hasta la punta; en la 



inteligencia de quo la longitud dé 
aquél no puede exceder del lógica
mente necesario para cubrir la hoja, 

Artículo 117. Al prudente arbitro 
de las Autoridades o sus Agentes 
queda el apreciar si el portado de 
cuchillos, herramientas, utensilios e 
instrumentos precisos para usos do
mésticos, industrias, artes, oficios o 
profesión, y navajas de todas clases, 
tienen o no necesidad de llevarlos 
consigo, según la ocasión, momento 
o circunstancia, debiendo, en gene
ral, estimar ilícito su uso en los con 
currentes a tabernas, establecimien
tos públicos y lugares de recreo y 
esparcimiento y en los que hubiesen 
sufrido condena o corrección por 
delito o falta contra las personas o 
propiedad o por uso indebido de 
armas. 

Artículo 118. Se autoriza la libre 
circulación de navajas, cortaplumas 
y cuchillos de cocina y repostería 
cuya hoja no sea puntiaguda, como 
asimismo de aquellos en que, aun 
siéndolo, no exceda de 11 centíme
tros de loguitud, medidos como se 
dijo anteriormente. 

Las propias para trabajos agríco
las o forestales y las de cocina y re
postería cuya hoja exceda de 11 cen
tímetros requerirán guía de circula
ción cuando hayan de transportarse 

<le cuchillos de monte o ca/a será 
necesaria la presentación de la licen
cia de tercera clase, siguiéndose los 
mismos trámites que si se tratase de 
un arma de fuego corta, por lo que 
se refiere a la guía de posesión y l i 
bros registros. 

Estos cuchillos no podrán llevarse 
más que para cazar. 

Artículo 123. Los fabricantes que 
sean a la vez vendedores ambulan
tes,autorizados de armas licitas o sus 
viajantes, podrán llevar consigo l i 
bremente todas las que su adquisi
ción esté exenta de requisitos. 

Para las demás armas que puedan 
llevar en cualquier número, precisa
rán guía nominativa, que extenderá 
la Guardia civil en forma análoga 
que a los viajantes de armas de fue
go, y en la cual hará constar la fuer
za del Cuerpo las ventas que efectúe. 

CAPITULO XVII 
ARMAS DE FUEGO Y ARMAS PROHIBIDAS 

Artículo 124. Sin permiso especial 
del Ministro de la Guerra se prohibe 
la fabricación, importación, venta, 
uso y tenencia de las armas siguien
tes: toda clase de armas que conten
gan o despidan gases, de cualquier 
clase que sean; trabucos; armas de 
fuego que no tengan aplicación co
nocida o vayan combinadas con 

en cantidad superior a un ^centenar, blancas; bastones-escopetas; basto-
En otro caso, declararán los fabri-1 nes-estoques; armas para alojar o 

cantes en los envases el número de ¡ alojadas en el interior de los basto-
armas útiles que contienen para que | nes; defensa de goma o alambre o 
en todo momento sea posible su plomo ocultas en el interior dé los 
comprobación, . * mismos; puñales de cualquier clase 

Artículo 119. Los sables, espadas,' que sean, cuchillos acanalados, es-
floretes, cuchillos de monte y caza triados o perforados, rompe-cabezas, 
requerirán siempre guía de circula-! llaves de pugilato, con o sin púas, y 
ción, sea cualquiera el número que las navajas de [hoja puntiaguda, en 
se remita. j la que ésta exceda de 11 centímetros 

Artículo 120. En la importación medidos desde el reborde o tope del 
las Aduanas no despacharán remesa , mango que la cubre, hasta la punta. 
alguna de armas blancas sin la pre- , ; 

. , , ^ ,. . .. r Anuas depositadas sencia de la Guardia civil, que cum- _ 
plimentará los anteriores preceptos. Artículo 125. Las armas que se 

Artículo 121, Para expender sa- eiltreguen a la Guardia civil, como 
bles, espadas y espadines reglamen-1 consecuencia de cuanto disponen los 
tarios en el Ejército, Armada y Cuer-! artículos 54, 57 y 80 estarán deposi-
pos del Estado, Diputaciones y Mu
nicipios-se exigirá la presentación de 
la cartera militar de de identidad, 
carnet a los funcionarios públicos o 
autorizaciones del Gobernador civil 

tadas durante un mes, a partir de la 
fecha de la entrega. 

En este plazo serán devueltas a sus 
propietarios que lo soliciten, si pre
viamente se proveen de los corres-

respectivo o de la Dirección general pendientes documentos que en este 
de Seguridad en Madrid, en otro Reglamento se establece, 
caso. 

Artículo 122. Para la adquisición 
Asimismo podrán ser enajenadas 

por sus dueños a comerciantes de 

armas o a personas provistas de 
aquellos documentos. 

Con las no retiradas del depósito, 
en la forma dicha, se procederá co
mo decomisadas. 

Destino de las armas decomisadas 
Artículo 120. Los Tribunales, Juz

gados, Cuerpos e Institutos encarga
dos de la persecución de delitos y 
faltas remitirán directamente a los 
puestos de Guardia civil o a las ca
beceras de Comandancia del mismo 
Instituto, donde existan, cuantas ar
mas decomisen. 

Artículo 127. Si se trata de esco
petas ocupadas por infracción de la 
ley de Caza y tienen los punzones de 
Bancos de Pruebas reconocidos, po
drán ser recuperadas por sus dueños 
en la forma que determina el artícu
lo 47 de la invocada ley en vigor. 

Cuando la escopeta que en igual 
forma deseare recuperar su dueño 
no tuviera estampados los punzones 
de los bancos respectivos, antes de 
entregarla habrá de enviarse al ban
co oficial de Eibar, para su prueba, 
siendo a cargo del dueño del arma 
todos los gastos que este requisito 
ocasione. 

Si una vez recibida el arma proba
da no se presenta el dueño a reco
gerla, pasará a tomar parte de las 
que se mencionan en el artículo si
guiente, sumando al tipo de subasta 
el importe de los gastos de transpor
te y prueba. 

Artículo 128. Las escopetas que se 
mencionan en el párrafo primero y 
tercero del artículo anterior, no re
cuperadas por sus dueños, se vende
rán en pública subasta, según pre
vienen los artículos 52 y 53 del Re
glamento de 3 de Julio de 1903, dán
doles a su importe el destino que se
ñala. 

Artículo 129. Las Administracio
nes de Correos, Empresas de ferroca
rriles y cualquier otros medio de 
transporte, también remitirán direc
tamente a la Guardia civil cuantas 
armas de fuego y prohibidas de to
das clases encontraren en coches, pa
quetes o • expediciones no retiradas 
por los dueños o destinatarios debi
damente autorizados. 

Si fueran escopetas de caza y tu
vieran los punzones de los bancos de 
Prueba reconocidos se subastarán a 
la vez que las mencionadas en el ar
tículo anterior. 

Si hubieran sido enviadas por Em-
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presas de ferrocarril o de cualquier 
otro medio de transporte, del impor
te de la subasta se abonará a la Em
presa su crédito y al resto se dará el 
distino que se fija en el artículo si
guiente. 

Artículo 130. Las demás escope
tas, todas las armas prohibidas y las 
cortas y largas rayadas serán redu
cidas a chatarra en forma que no 
pueda aprovecharse ninguna de sus 
piezas. El importe de la venía de 
esta chatarra se distribuirá: el 60 por 
100 para el Colegio de Huérfanos de 
la Guardia civil, y el 40 por 100 para 
el de Funcionarios de Vigilancia, 
Seguridad y Gobernación. 

PENALIDAD 
Artículo 131. Cuantas personas 

infrinjan las disposiciones de este 
Decreto, en íorma que no constituya 
delito o falta con arreglo al Código 
penal o leyes especiales sobre la ma
teria vigentes, serán castigadas con 
la multa de 250 pesetas la primera 
vez, y 500 las restantes, entendién
dose que estas sanciones se aplica
rán por cada arma o pieza de ellas, 
imponiéndose a la vez al fabricante, 
comercianle, factor o cualquier otra 
persona que resultare responsables 
de la infracción. Cuando la infrac
ción se refiere a armas de proceden
cia extranjera o que tenga borrados 
los números de fabricación la penali
dad que se aplique será la máxima 
señalada en las leyes. 

Las multas serán impuestas por el 
Director general de Seguridad, en la 
provincia de Madrid, y por los Go
bernadores civiles en las demás, y su 
importe se distribuirá en la forma 
que determina el Decreto de la Pre
sidencia de 30 de Septiembre de 
1924, publicado en la Gaceta de 1.° 
de Octubre del mismo año. 

La tercera imposición de multa a 
que se refieren los párrafos anteriores 
dará siempre lugar y llevará consi
go el cierre de la fábrica, comercio 
o taller que por tercera vez cometió 
la falta que dió lugar a aquélla. 

Artículo transitorio. En el plazo 
de dos meses todos los ciudadanos, 
sea cual fuere su profesión y cate
goría, deberán presentar y pedir en 
las Intervenciones de la Guardia ci
vi l de su residencia, las guías que co
rrespondan a las armas que posean, 
ateniéndose a lo siguiente: 

1.° Los militares en activo servi
cio bastará que presenten sus armas 

o reseña de ellas para que se les ex
pida la guía gratuita. 

2. ° Los demás ciudadanos debe
rán presentar precisamente sus ar
mas en las Intervenciones de la Guar
dia civil de su residencia para que 
se les expida la guía, siempre que 
estén provistos de la licencia que co
rresponda al arma que presenten y 
de acuerdo con este Reglamento. 

3. " Los que estén en posesión de 
guía, sea cual fuere su profesión, 
bastará que presenten esta para que 
la Guardia civil se la legalice, siem
pre a base de tener en regla la licen
cia correspondiente. 

4. ° Las Intervenciones de x\rmas 
de la Guardia civil enviarán directa
mente al Registro Central de Guías, 
y sin oficio de remisión alguno, las 
tarjetas copia de la misma, cuyo mo
delo se les facilitará. 
'Madrid, 13 de Febrero de 1934.— 

Aprobado.—El Ministro de la Gober
nación, Diego Martínez Barrio. 
í G a c e t a del día 16 de Febrero de 1934) 

Dimcíón general de Obras 

Dobíerno eti de la profidi 

iasüíüto Pmnoml de iglene 
A N U N C I O 

A los efectos de lo preceptuado en 
el artículo 65 y siguientes del Esta
tuto de recaudacióu y aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1928, en consonancia con el artículo 
5 del Decreto de 31 de Junio de 1931, 
hago saber: Que la cobranza del pri
mer trimestre de las cuotas del 
1,25 por 100 del ejercicio corriente y 
resultas del mismo y de años anterio
res con que han de contribuir los 
Ayuntamientos para el sostenimien
to del Instituto de Higiene, tendrán 
lugar ante el depositario de la Junta 
Administrativa de dicho Instituto en 
los locales de la Delegación de Ha
cienda, despacho del Sr. Tesorero, 
durante las horas señaladas de ofici
na, o sea desde las nueve a las cator
ce; participándoles que los que dejen 
transcurrir el plazo reglamentario 
sin efectuar el pago incurrirán en la 
responsabilidad que proceda. 

Lo que hago público para cono
cimiento de los Alcaldes de esta pro
vincia. 

León, 23 de Febrero de 1934.— 
El Gobernador Presidente, 

Julio Garda Braga 

CONCESIONES 
Visto el expediente incoado por 

don Faustino Rey y otros, en nom
bre de de la Comunidad de Regantes 
denominada «Boeza, Noceda, Carri
zal y Arrotos» domiciliada en San 
Román de Bembibre (León), solici
tando el aprovechamiento de 60 l i 
tros por segundo de agua del río 
Boeza, en términos de San Román 
de Bembibre con destino á riegos. 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, ha
biéndose presentado una sola recla
mación suscrita por los Presidentes 
de las Juntas vecinales de San Mi
guel de Dueñas, Almázcara y Villa-
verde de los Cestos, alegando sus de
rechos preferentes sobre las aguas. 

Resultando que dada vista a los 
peticionarios, éstos presentan escrito 
en el que tratan de rebatir lo pro
puesto por los reclamantes. 

Resultando que los peticionarios 
presentaron al Gobernador civil los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos relativos a la constitución de 
la Comunidad de Regantes y que 
éste expediente y el de concesión de 
las aguas pueden tramitarse simul
táneamente. 

Resultando favorable los infor
mes de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Miño, Sección 
Agronómica y Abogado del Estado, 
que las obras proyectadas no afectan 
a las del Plan General de las de éste. 

Resultando que según aparece en 
el expediente por Orden ministerial 
de 3 de Mayo último, se aprobaron 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos de la Comunidad de Re
gantes denominada de los ríos Boeza 
y Noceda y Manantiales de Carrizal, 
y los Arrotos, en término de San Ro
mán de Bembibre, Ayuntamiento 
del mismo nombre, partido judicial 
de Ponferrada, provincia de León. 

Considerando que la reclamación 
presentada no tiene fundamento le
gal para oponerse a la concesión que 
se pretende toda vez que los recla
mantes no tienen concesión admi
n i s t ra t iva ni inscrito su aprove
chamiento y que de todos modos el 
nuevo se otorga salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 



Considerando que el eaudal de 
agua solieilado es el que corresponde 
a la extensión del terreno a regar y 
que el proyecto está bien redactado. 

Considerando quo todos los infor
mes son favorables a la concesión 
y que el expediente se ha tramitado 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes. 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de 7 de 
Enero de 1927 y 29 de Noviembre de 
1933 y en la Orden de 30 de este úl
timo mes y año, corresponde otor
gar la concesión al Ministro de 
Obras Públicas. 

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Se autoriza a la Comunidad 
de Regantes de los ríos Boeza, Noce
da, Carrizal y Arrotos, domiciliada 
en San Román de Bembibre, pro
vincia de León para derivar sesenta 
litros de agua por segundo del río; 
Boeza, en término de dicho Ayunta
miento, con destino a riego de fincas 
de la expresada Comunidad cuya 
extensión total es de 60,688hectáreas, 
con arreglo al proyecto autorizado 
en 9 de Febrero de 1933 por el Inge
niero de Caminos D. Leonardo 
G. Ovies, que sirvió de base al expe
diente en cuanto no se oponga a las 
condiciones de la concesión. 

2. a Las coronaciones de las pre
sas serán horizontales y enrasadas 
con planos también horizontales 
situados: el de la presa del río Boeza, 
un metro y setenta centímetros más 
baja que una señal tallada en un 
árbol situado a unos seis metros del 
estribo derecho aguas arriba; y la 
del río Noceda, un metro y cuarenta 
y dos centímetros más baja que otra 
señal tallada en un árbol situado a 
menos de siete metros del estribo 
izquierdo y hacia aguas arriba. 

3. a En los orígenes de las con
ducciones se construirán los módulos 
necesarios para limitar los caudales 
derivados al concedido. Los proyec
tos deberán ser aprobados por la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Miño. 

Los pasos para caminos de carro, 
se construirán con las bases de hor
migón armado. 

4. a Las obras comenzarán den
tro de tres meses contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
concesión en la Gaceta de Madrid, y 

deberán quedar terminadas en el de 
un año, c o n t a d o a partir de la 
misma fecha. 

5.a Se ejecutarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Miño, 
que podrá autorizar la introducción 
de modificaciones de detalle que se 
soliciten y no afecten a las caracte
rísticas de este aprovechamiento, 
aprobando los proyectos correspon
dientes. 

La entidad concesionaria deberá 
comunicar a la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Miño, el 
comienzo de las obras a los. efectos 
de la inspección y vigilancia de las 
mismas, siendo de su cuenta los 
gastos que para ello se originen. 

Una vez terminadas y previo aviso 
de la entidad concesionaria, se pro
cederá a su reconocimiento, levan
tando acta, en que conste su resul
tado, y especialmente el caudal de
rivado, la superficie regable y las 

i referencias de las presas, sin que 
| pueda comenzar la explotación del 
! aprovechamientos antes de aprobar
se este acta por la Dirección general 
de Obras Hidráulicas a propuesta de 
la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño. 

6. a La Entidad concesionaria cui
dará en todo tiempo de que las 
obras construidas tengan la sufi
ciente impermeabilidad para que no 
haya filtraciones, escapes ni pérdida 
de agua. 

7. a La entidad concesionaria dará 
cumpliendo tanto en la construcción 
como durante la explotación a las 
disposiciones de la Ley de Pesca flu
vial para conservación de las espe
cies. 

8. a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la Industrial Nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

9. a La administraccióu se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de las carrete
ras, en la forma que estime mas con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de la concesión ni la explota
ción del aprovechamiento. 

10. Se otorga ésta concesión a 
perpetuidad salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 

las servidumbres existentes, y sin res
ponsabilidad para la administrac-' 
ción por la falla o disminución del 
caudal que puede aprovecharse. 

11. El depósito constituido que
dará como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto después de 
aprobarse el acta de reconocimiento 
final. 

12. Caducará esta concesión por 
incumplimieto de cualquiera de las 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquella según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas. 

13. Se concede la ocupación de 
terrenos de dominio público nece
sarios para las obras. Por lo que se 
refiere a la carretera de Madrid a la 
Coruña, la entidad peticionaria se 
sujetará en la ejecución de las obras 
en proyecto a las condiciones de ca
rácter general dictadas o que se dic
ten en adelante eu la materia, y las 
particulares siguientes: 

a) Los cauces de riego que se es
tablecen por las márgenes de la ca
rretera de Madrid a La Coruña, en 
sus kilómetros 373, 374 y 375, dista
rán como mínimo dos metros de la 
arista exterior del paseo de la carre
tera, y reforzará el lado de los mis
mos correspondiente a la carretera 
en forma de que las aguas de dichos 
cauces no invadan la citada carre
tera. 

b) En las tajeas de las carreteras 
por las cuales pasa el agua de riego 
se hará por los peticionarios el re
vestimiento del fondo y paredes de 
ella, con mortero de cemento. 

c) Los peticionarios son respon
sables en todo tiempo de cualquier 
desperfecto o perjuicio que pueda 
ocasionarse a la carretera con mo
tivo de las obras objeto de ésta auto
rización. 

d) Durante la ejecución de las 
obras que afecten a la carretera, se 
atendrán los peticionarios a lo que 
sobre la misma, disponga el perso
nal encargado de la carretera, 

e) Quedan obligados los peticio
narios a ceder a los encargados de la 
carretera el agua que se necesite pa • 
ra los trabajos de conservación o re
paración de la misma. 

f) Los peticionarios mantendrán 
en todo tiempo en perfecto estado los 

, cauces de riego, contiguos a la ca-
I 
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rretera y las lajeas de ésla que se uti
licen para el paso de las eiladas 
aguas de riego. i 

g) Msla autorización se hace sin 
pla/o limitado salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a título precario, pudiendo ser rao-
dificada o anulada sin derecho o re
clamación ni indemización alguna 
por parte de los peticionarios cuan- | 
do por cualquier causa perjudicase 
a la carretera o así conviniese a los 
intereses generales del Estado. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re- ¡ 
mi tiendo póliza de 150 pesetas, se- ¡ 
gún dispone la vigente ley del Tim
bre, que queda unida al expediente, | 
pero con la sal vedad de que se le i 
exima del cumplimiento de la con- j 
dición 3.a en lo que se reflere a mó-1 
dulos por figurar ya estos en el pro- ^ 
yecto que ha servido de base a la | 
concesión, de orden del Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. para su cono- j 
cimiento, el del interesado y demás ¡ 
efectos, con publicación en el BOLE- ^ 
TÍN OFICIAL de la provincia, según 
dispone la ley de 20 de Mayo de j 
1932, publicada en la Gaceta de Ma- ¡ 
drid del siguiente día 21, eximiendo 
al concesionario del cumplimiento 
de la condición de referencia en lo 
que a presentación de proyectos de 
módulos se refiere, por haber sido 
ya aceptados por la administración 
los que figuran en el proyecto. 

Madrid, 12 de Enero de 1934.—El 
Director general, José Valenzuela 
Soler. 

con arreglo al cual han de realizarse 
las obras. 

Esta Delegación, en el deseo de la- ¡ 
ciiitar el cumplimiento de la Orden i 
Ministerial referida y la tramitación | 
de tan importante asunto, ha acor
dado convocar a todas las entidades ' 
interesadas en el pantano de Villa- 1 
meca, a una reunión que se cele-1 
brará el viernes 1() de Marzo próxi- j 
mo, a las doce de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Astorga, con ob
jeto de constituir el Sindicato cen
tral. 

Los delegados de los Sindicatos 
agrícolas. Comunidades de regantes, j 
Juntas administrativas, etc, deberán j 
presentar en dicha reunión las cer
tificaciones de las actas donde conste 
su nombramiento y el otorgamiento 
de facultades bastantes para inter
venir en la constitución del Sindi
cato central y aprobación de sus Re
glamentos. 

Valladolid, 22 de Febrero de 1934. 
—El delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Duero, Luis Villa-
nueva, 

DelegacíóD de los Servicios 
Hidráulicos del Duero 

CONSTITUCION DEL SINDICATO 
DE ENTIDADES INTERESADAS 
EN EL PANTANO DE VILLAMECA 

En la Orden del Ministerio de 
Obras públicas, fecha 19 de Enero 
último, aprobando defiinitivamente 
el proyecto del pantano de Villa-
meca, se dispone la formación de un 
Sindicato central de todas las enti
dades interesadas en los compromi
sos de auxilio para la construcción 
úe dicho pantano. Este Sindicato 
mantendrá la relación obligada con 
la Administración a los efectos del 
Decreto-ley de 7 de Octubre de 1926, 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de león 

C l a s e s p a s i v a s 

Los perceptores de dichas clases 
que tienen consignados sus haberes 
en la Intervención de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Marzo de 1934, montepío 
militar. 

Día 2 de idem, retirados en gene
ral. 

Día 3 de idem, montepíos civiles, 
excedentes y patrimonio. 

Día 5 de idem, jubilados en gena-
ral y remuneratorias. 

Día, 6 de idem, los no presentados. 
El pago se hará de diez a doce del 

del día, y no se pagarán, en cada 
uno, más que las nóminas que se 
anuncian. 

León, 24 de Febrero de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

m. i ni „.. • ni..-.;-,-! i -' mr.J , mi l r MI M I I I T ' r i i ' . , ^ , 

RecauMón de contribuciones 
de la provinciye León 

ZONA DE LA VECILLA 
Por la presente se cita y emplaza 

para que en el término de ocho días 
comparezcan en esta oficina sita en 
la Mata de la Riva, para solventar 
sus débitos con la Hacienda, señalerl 
domicilio o representante con la ad
vertencia que transcurrido d icho 
plazo sin verificarlo, se seguirá el 
expediente en rebeldía a los deudo
res comprendidos en la relación si
guiente: 

Don Venancio Linaza, vecino de 
Madrid y don José María Gateiz, ve
cino de Bilbao. 

Demostración del débito 
Importe de la cert i f ica

ción de apremios por 
derechos reales. 9.501,25 

Recargo de primer grado 
de apremio 10 por 100.. 950,12 

Reintegro del expediente. 4,50 

Suma... 10.455'87 
Se advierte a los deudores ante

riormente relacionados, que el plazo 
para pagar con el 10 por 100 es de 
diez días después de esta publica
ción, pero pasado este palzo, se ele
vará automáticamente al 20 por 100, 
y se procederá al embargo y venta 
de bienes. 

Mata de la Riva, 20 de Febrero de 
1934.—L]l Agente, Jerónimo Zapico. 
—El Arrendatario, M. Mazo. 

Administración mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Posada de Valdeón 
Acordada por este Ayuntamiento 

en sesión del día 17 del actual la 
imposición de la prestación personal 
en los pueblos del municipio. Posada, 
Prada,Los Llanos y Cordiñanes para 
la construcción de un cementerio 
quedan dichas Ordenanzas expues
tas al público en la Secretaria muni
cipal, por espacio de quince días, al 
efecto de oír reclamaciones. 

* 

También se halla expuesto al pú
blico el padrón de cédulas persona
les del año corriente, aprobado por 
la superioridad, al objeto de oir re
clamaciones, por espacio de diez 
días. 

Posada de Valdeón, a 20 de Febre
ro de 1934.—El Alcalde, Fidel Pérez. 



Ayuntamiento de 
Ga/rafe 

Fijadas por esta Corporación las 
cnolas del arbitrio de aprovecha 
inientos comunales y carnes y bebi
das, que figuran como ingresos en el 
presupuesto ordinario aprobado pa
ra el año actual, quedaron expuestas 
al público en la Secretaría municipal 
por el plazo de ocho días, a fin de 
que los que se crean perjudicados 
formulen cuan tas reclamaciones con
sideren procedentes, haciéndoles sa
ber que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación, se considerarán concer
tados con la Administración muni
cipal y exentos de la fiscalización y 
los que reclamen o manifiesten ex
presamente lo contrario, o sea la no 
conformidad, se las exigirá el pago 
por medio de la fiscalización ad
ministrativa con arreglo a las orde
nanzas aprobadas. 

Garrafa, a 22 de Febrero de 1934.— 
El Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

• Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico-farmacéutica gratuita para 
1934, se halla expuesta al público en 
Secretaría municipal por término de 
quince días para oir reclamaciones. 

Santiagomillas, 21 de Febrero de 
1934.—El Alcalde, Tomás García. 

Ayuntamiento de 
Arniünia 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto, para cubrir la can
tidad consignada en presupuesto 
como ingreso, el reparto por los 

[ arbitrios municipales sobre las car
nes y bebidas para el actual ejerci
cio de 1934, por el sistema de cuota 
fija en virtud de las facultades que 
al Ayuntamiento confiere el artículo 
5 de la Carta municipal, se halla de 
manifiesto al púbico en la Secretaria 
municipal durante quince días hábi
les, en cuyo plazo se admitirán cuan
tas reclamaciones se formulen por 
los contribuyentes, haciéndoles sa
ber que transcurrido el periodo de 
exposición, se considerará como con
certado con la administración mu
nicipal y exento de fiscalización a 
todo aquel que acepte la cuota que 

^ se le asigna en el Reparto o que no 
ttianifieste expresamente lo contra
j o y que dicha administración mu

nicipal fiscalizará y exigiera el pago 
con sujeción estricta a lo prescrito 
en las Ordenanzas correspondientes 
de esta exacción, a aquellos otros 
que considerasen no les es conve
niente la aceptación de la cuota que 
se les fija en el expresado Reparto. 

Armonía, a 22 de Febrero de 1934. 
—El Alcalde, José García. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Don Carlos Díaz Aragüete, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Valladoltd. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala 
de lo civil de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 31.—En la ciudad de Vallado-
lid a 9 de Febrero de 1934.—Visto en 
grado de apelación los autos de ma
yor cuantía seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Valencia de 
Don Juan por D.a Aquilina Castillo 
García, casada con D. Rogelio Casti
llo López, vecina de Ardón, repre
sentada por el Procurador D. Pedro 
Vicente González Hurtado y defen
dida por el Letrado D. Justo Villa-
nueva Gómez con D. Ramón de 
Francisco Martínez, D. Severino de 
Francisco Martínez, vecinos de Val-
devimbre; D. Jerónimo Soto Vega, 
D. Higinio Vega Fernández, D. Faus
tino Estébanez González, D. José 
Campano Alvarez, D. Eulogio Re
dondo de Francisco, D. Narciso 
González Martínez, D. Ramón Re
dondo de Francisco, D. Alvaro Gar
cía Morala, D. Juan González García, 
D. Félix García Crespo, D. Dionisio 
Nava García, D. Lorenzo Nava Gar
cía, D. Simón Cristiano Vega, don 
Martín García González, D. Urbano 
Fernández Lorenzana, doña María 
Eugenia Campano Soto, D.a Eusebia 
Martínez Rodríguez, D. Sebastián 
García Soto, D. Timoteo Santos Gon
zález, D. Ramón Fernandez Santos, 
D. Eli Rey Miguelez, D. Luis Rafael 
García, D. Indalecio Redondo Pérez, 
D. Mariano Rodríguez Riego, don 
Elias García García, D. Emeterio 
Llamazares de Francisco como ma
rido de D.a Ana María Martínez, he

redera de D. Vicente Martínez López, 
D. Ezequiel Redondo de Francisco, 
D. Tirso Soto Vega, D. Fabián Rey 
González, D. Andrés González Alva
rez, D. Gregorio Rodríguez Santos, 
D. Pedro Santos García; D. Vicente 
González Crespo, D. Francisco Mar
tínez Campano, D. Amador Soto 
Vega, D. Delfino López Nava, D. Va
lentín López Fernandez, D. Luis 
González Garcia, D.a Agustina Mar
tínez de Francisco, D.a Teresa Gon
zález Garcia, D.a Josefa Santos Soto 
como viuda de don Vicente Mar
tínez, D. Olegario Alvarez Martínez, 
D. Félix Gutiérrez Cabreros, D. Sera-
pío Aparicio Alvarez , D.a María 
González Alvarez y D. Hilario López 
Rey que no han comparecido en esta 
Superioridad y D. Rernardo Gonzá
lez, casado con D.a Carmen Bandera 
rebelde, habiéndose entendido las 
diligencias con los Estrados del T r i 
bunal, sobre reivindicación de varias 
fincas, íadicantes en término de 
Trobaj uelo, Vega de Infanzones, Vega, 
Grulleros, Villadesoío y Ardón. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
| con revocación de la sentencia ape-
| lada, debemos declarar y declara-
| mos que los bienes deslindados en el 
i hecho segundo de la demanda perte-
| necen en propiedad a D.aAquilina Cas-
í tillo García y en su consecuencia con-
denamosalosdemandados D.Ramón 
de Francisco Martínez, D. Severino 
de Francisco Martínez, D. Jerónimo 

i Soto Vega, D. Higinio Vega Fernán-
j dez, don Faustino Estébanez Gon-
záíez, don José Campano Alvarez, 

; don Eulogio Redondo de Francis
c o , D» Narciso González Martínez,. 
D. Ramón Redondo de Francisco, 
D. Alvaro García Morala, D. Juan 
González Garcia, D. Félix Garcia 
Crespo, D. Dionisio Nava Garcia, don 
Lorenzo Nava Gafcia, D. Simón Cris
tiano Vega, D. Martín Garcia Gonzá
lez, D\Urb^fo González Lorenzana^ 
D.a María Eugenia Campano Soto, 
D.a Eusebia Martínez Rodríguez, don 
Sebastián Garcia Soto, D, Timoteo 
Santos González, D. Ramón Fernán
dez Santos, D. Eli Rey Miguelez, don 
Luis Rafael Garcia, D. Indalecio Re
dondo Pérez, D. Mariano Rodríguez 
Riego, D. Elias Garcia Garcia, don 
Emeterio Llamazares de Francisco 
como marido de D.a Ana María Mar
tínez, heredera de D. Vicente Martí
nez López, D. Ezequiel Redondo de 
Francisco, D. Tirso Soto Vega, don 
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Fabián Rey González. D. Andrés 
González Alvarez , D. Gregorio Ro
dríguez Santos, D. Pedro Santos Gar
cía, D. Vicente González Crespo, don 
Francisco Martínez Campano, don 
Amador Soto Vega, D. Delfino López 
Nava, D. Valentín López Fernández, 
D. Luis González García, D.a Agusti
na Martínez de Francisco, D.a Tere
sa González García,D.a Josefa Santos 
Soto viuda de D. Vicente Martínez, 
D. Olegario Alvarez Martínez, D. Fé
lix Gutiérrez Cabreros, D. Serafín Apa
ricio Alvarez, doña María González 
Alvarez, D. Hilario López Rey y don 
Bernardo González casado con doña 
Carmen Bandera, a que una vez fir
me esta sentencia hagan entrega a la 
demandante, de los dichos bienes, 
sin hacer especial condena de costas 
en ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia de 
los demandados, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eduardo 
Divar,—Eduardo Pérez del Río.— 
Vicente Marín.—Juan Serrada.—Ru
bricados. 

Cuya sentencia fué publicada en 
. el día de su fecha, y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del Tri 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid, a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Licdo Carlos Díaz. 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tribunal y por el Procu
rador D. Luis Fernández Rey, en 
nombre y representación de D. Emi
lio de la Fuente Blas, mayor de edad, 
propietario y yecino de Santiago Mi
llas, se ha interpuesto recurso con-
t e n c i o s o - administrativo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de San
tiago Millas, de fecha 14 de Enero 
último, y el de 4 del corriente mes, 
por los que se declaró no haber lu
gar a tener por renunciado al recu
rrente en sus cargos de Recaudador 
de Arbítios municipales y Agente 
ejecutivo de aquella Corporación y 
se manda que en caso de cesar en 

los mismos, presente las cuentas, 
quedando de su cuenta los recibos 
no cobrados del ejercicio que finali
zó el 1.° del año actual, y por provi
dencia de esta fecha cumpliendo lo 
preceptuado en el arlículo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicción, se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
la interposición de dicho recurso 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dada en León, a 17 de Febrero de 
1934.—El Presidente accidental, Plá
cido Martín.—El Secretario. Ricardo 
Brugada. 

o 
o o 

Ante este Tribunal y por el Procu
rador Don Luis Fernández Rey, en 
nombre de Don Amando Guada Ro
dríguez, vecino de Sahagún, se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra a c u e r d o del 
Ayuntamiento de dicha Ciudad, de 
fecha 14 de Octubre de 1933, por el 
que resolvió un concurso que tenía 
anuncio para la provisión en pro
piedad de la plaza de Veterinario t i 
tular de aquel Municipio y por pro
videncia de esta fecha, se ha acorda
do anunciar por medio del presente 
edicto que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la inter
posición de dicho recurso para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudiera tener interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León, a 15 de Febrero de 
1934.—El Presidente accidental, Plá
cido Martín.—El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

juicio oral de la expresada causa 
apercibida que de no verificarlo, 
curre en la multa de cinco a cin
cuenta pesetas. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
expido la presente en Ponferrada. a 
veintitrés de Febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Primitivo 
Cubero. 

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy dada en 
carta-orden de la Superioridad di
manante de sumario instruido en 
este Juzgado con el número 53 de 
1933, sobre robo, contra otro y Mer
cedes Garabato Fernández, cito en 
forma al testigo Isolina Gómez Blan
co, vecina que ha sido últimamente 
de esta ciudad a fin de que el áís 
quince de Marzo próximo y hora d 
las diez de su mañana comparezc 
ante la Audiencia provincial i 
León, para asistir en tal concepto 

Juzgado municipal de Villares 
de Orbigo 

Don Andrés Sastre Tejedor, Juez 
municipal de Villares. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En Villares de Orbi
go, a treinta y uno de Enero de mil 
novecientos treinta y cuatro. Visto 
por el Sr. Juez municipal el juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
entre partes, de la una, como de
mandante, D. José Alonso Balbuena, 
mayor de edad, soltero. Médico titu
lar de este Ayuntamiento, y de la 
otra, como demandados, herederos 

i de D. José Marcos Alvarez, sobre 
| pago de pesetas por asistencia facul-
| tativa; y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los herederos de D. José 
Marcos Alvarez, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abo
nen al demandante o a quien legal
mente le represente, la cantidad de 
novecientas cincuenta pesetas que le 
adeudan por el concepto expresado 
en la demanda, con imposición de 
las costas del presente juicio a los 
mismos. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de los demanda
dos se notificará en la forma preve
nida por la Ley, lo pronuncio, man
do y firmo.—Andrés Sastre.—Rubri
cado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que la sentencia inserta 
sirva de notificación en forma a los 
demandados, expido 1 a presente 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y lo firmo 
enr Villares de Orbigo, a treinta y 
uno de Enero de mil novecientos 

/ uatro.—El Juez munici-
L's Sastre.—El Secretario, 
^adrado. 
| N.0 116.-25,15 pts. 
la Diputación provincial 


